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Francisco Galeano Macías contra la Resolución de 21 
de septiembre de 2007, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que quedan anuladas 
las actuaciones del recurrente en relación con el nom-
bramiento como funcionario de carrera por el sistema 
de promoción interna del Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Administración General (B.1100) 
y contra la Orden de 20 de noviembre de 2007 de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna del Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General 
(B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 85/2008, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla, Negociado 1.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 85/2008, interpuesto por doña Ana Durbán 
Oliva, contra la Resolución de 21 de septiembre de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que quedan anuladas las actuaciones de la recu-
rrente en relación con el nombramiento como funciona-
rio de carrera por el sistema de promoción interna del 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Adminis-
tración General (B.1100) y contra la Orden de 20 de no-
viembre de 2007 de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se nombran funcionarios de 
carrera, por el sistema de promoción interna del Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 65/2008, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla, Negociado 1.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla 
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 65/2008, interpuesto por doña 
M.ª Soledad Carrera Ortiz, contra la Resolución de 21 
de septiembre de 2007, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que quedan anula-
das las actuaciones de la recurrente en relación con 
el nombramiento como funcionario de carrera por el 
sistema de promoción interna del Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General 
(B.1100) y contra la Orden de 20 de noviembre de 
2007 de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carre-
ra, por el sistema de promoción interna del Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administra-
ción General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por la que se convoca el Curso Monográfico de 
Estudios Superiores: «La Ley de Contratos del 
Sector Público: su Aplicación por las EE.LL.» 
CEM0821H.10268, a celebrar en Granada, en 
el marco del Convenio de Cooperación de 7 de 
julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Organis-
mo Autónomo de la Diputación Provincial de 
Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública con-
voca el Curso Monográfico de Estudios Superiores: 
«La Ley de Contratos del Sector Público: Su Aplicación 
Por Las EE.LL.» CEMO821H.10268, que organiza el 
Centro de Estudios Municipales y de Cooperación In-
ternacional (CEMCI) de Granada, en colaboración con 
la Universidad Carlos Ill de Madrid, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y du-
ración del curso: Este curso tendrá lugar durante los 
días 29 y 30 de mayo de 2008, en la sede del CEMCI, 
Plaza Mariana Pineda, número 8, en horario de maña-
na y tarde, de 9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. 
El Curso tendrá una duración de 16 horas lectivas de 
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presencia activa (de obligada asistencia), más 4 horas 
por la elaboración de un trabajo individualizado de eva-
luación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado que-
dará supeditada a que exista un número idóneo de alum-
nos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Las 
actividades formativas del CEMCI están dirigidas, con 
carácter general, a los cargos electos, directivos, fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal y demás personal al servicio de las 
Entidades que integran la Administración Local de An-
dalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán 
ser admitidos quienes presten servicios en la Junta de 
Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas 
actuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y 
que lo hubieran solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos: el curso está diri-
gido a los cargos electos de las Entidades Locas, direc-
tivos, funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
empleados públicos locales con titulación superior o me-
dia, de carácter técnico o jurídico, y, en general, personal 
asimilado de titulación y nivel medio o superior relaciona-
do con la contratación local.

Cuarta. Criterios de selección: El número de asisten-
tes al curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, 
la selección de solicitantes se atendría a los siguientes 
criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de 

asistencia y pago anticipado de los derechos de ma-
trícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para 
su adjudicación discrecional a los colaboradores de ese 
Centro o a otras personas que presten servicio en en-
tidades con las que el CEMCI mantenga relaciones de 
colaboración.

Quinta. Solicitudes: El plazo de presentación de so-
licitudes para participar en el curso que se convoca se 
extenderá desde la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía has-
ta el día 29 de abril.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjun-
to, al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009-
Granada (información en el teléfono 958 24 72 17), por fax 
al número 958 24 72 18, o bien a través de internet, en 
la página web: http://www.cemci.org y también podrán 
presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a 
que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las soli-
citudes se incorporarán a un fichero informático del 
CEMCI, que será el responsable de su tratamien-
to, con el fin de mantener al interesado informado 
de las distintas actividades solicitadas por el mis-
mo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus da-
tos enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 
18009-Granada, o a la cuenta de correo electrónico 
formacion@cemci.org

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certi-
ficado: Los solicitantes del curso deberán abonar antes 
de la fecha de finalización del plazo de inscripción (29 
de abril), la cantidad de 275 euros, en concepto de de-
rechos de matrícula y expedición del certificado corres-
pondiente.

Finalizado el plazo de inscripción, en el caso de que 
pudieran ser seleccionados solicitantes que no hubieran 
abonado los derechos de matrícula, deberán satisfacer-
los en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la 
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable 
para que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrí-
cula mediante giro postal o telegráfico, cheque nomina-
tivo, en efectivo o mediante transferencia bancaria a la 
C.C. de Caja Granada núm. 2031 0009 11 0115952603, 
siendo en esta última opción imprescindible rellenar el 
campo del «concepto», especificando el nombre, apelli-
dos y NIF del solicitante y la denominación de la activi-
dad formativa.

En el supuesto de que no fuese posible la admisión 
del solicitante, el pago le sería devuelto en el plazo máxi-
mo de treinta días desde el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la 
devolución del importe de los derechos abonados, debe-
rá comunicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días 
hábiles antes del comienzo del curso. Pasado ese plazo, 
sólo se procederá a la devolución del 50% del importe de 
los derechos. Una vez comenzado el curso no procederá 
devolución alguna.

Séptima. Puntuación para habilitados estatales: 
la puntuación otorgada a este curso, de conformi-
dad con la Resolución del INAP de 26 de octubre 
de 1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994) será la 
siguiente:

- Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento 

evaluado mediante trabajo individualizado (20 horas): 
0,35 puntos.

Octava. Certificado de asistencia: finalizado el curso 
con una asistencia mínima del 90% del total de horas 
lectivas, los participantes tendrán derecho a la expedi-
ción del oportuno certificado de asistencia (16 horas). Si 
además el alumno presenta el trabajo de evaluación, y 
éste es considerado apto por la dirección académica del 
curso, obtendrá un certificado de asistencia con aprove-
chamiento (20 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de 
Andalucía que reúna los requisitos para ello, se le expe-
dirá:

- Certificado de asistencia (16 horas), o
- Certificado de aprovechamiento (16 horas), en el 

supuesto de que se presente el trabajo de evaluación 
(optativo) y sea calificado apto por la dirección académi-
ca del curso.

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control 
que estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamien-
to será computable para la obtención del Máster en 
Dirección y Gestión Pública Local, siempre que se re-
únan los requisitos y condiciones establecidas para su 
obtención.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- El Director, Joaquín 
Castillo Sempere.
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ANEXO I

CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: 
«LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: SU 

APLICACIÓN POR LAS EE.LL.»

I. Objetivos:

- Analizar la nueva Ley Básica Estatal sobre Contra-
tos del Sector Público, con especial atención a las cues-
tiones que afectan directamente a la contratación públi-
ca local.

- Conocer las nuevas disposiciones específicas esta-
blecidas para la Administración Local.

- Adquirir la mayor orientación posible para la aplica-
ción práctica de la nueva Ley de Contratos por parte de 
las Entidades Locales.

II. Avance de programa: (página web: http://
www.cemci.org):

- Ámbitos subjetivo y objetivo de aplicación de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

- Requisitos para contratar con la Administración.
- Procedimientos de adjudicación de los contratos 

administrativos.
- Contratación electrónica: nuevos instrumentos de 

gestión de la contratación administrativa.
- Especificidades de la contratación local.
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ANEXO II

CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: «LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: 
SU APLICACIÓN POR LAS EE.LL.»

Granada, 29 y 30 de mayo de 2008


